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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA UNIDAD DE GARANTÍA DE 

CALIDAD DEL GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL 
 
 
 

Fecha:  10 de Junio de 2015. 
Hora: 10:00 h. 
Lugar: Decanato Facultad Ciencias de la Educación 

 

 

Orden del día:  

 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 
2. Estado de las encuestas  
3. Adelanto de las tareas de acreditación del título  
4. Ruegos y preguntas 

 
 
 
 
 
 

Asistentes Disculpan su ausencia: 
Mª Carmen Granados Payán 
Adoración Antolí Cabrera 
Clara Eugenia Peragón López 
Gloria Priego de Montiano 
Sebastián Rubio García 
 

 

 

Manuel Mora Márquez 
Mª Salud Jiménez Romero 
Mª del Pilar Gutiérrez Arenas 
María Blanco Blanco 
Mª Dolores Rosa Mata 
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Comienza la reunión a las 10:10 del 10 de Junio de 2015 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 
 

Se aprueba sin modificaciones el acta de la sesión ordinaria del día 6 de abril de 2015. 
 
 
2. Estado de las encuestas 

 
- El presidente de la Unidad informa del calendario de encuestas y del seguimiento durante el 

curso 2014/2015.  
 

- Se hace especial hincapié en incentivar la participación del Alumnado y del Personal de 
Administración y Servicios, pues encuestas con baja participación repercutirán negativamente 
en el proceso de acreditación de los títulos. 
 

- El presidente informa de que desde el Rectorado se está trabajando en un procedimiento de  
adecuación del sistema de encuestas actual. En este sentido se requiere que desde las distintas 
Unidades de Garantía de Calidad de los títulos se trasladen las propuestas que se consideren 
oportunas. 
 

- Desde esta Unidad no hay más que aportar de lo que ya se haya trasladado con anterioridad. 
 
 

3. Adelanto de las tareas de acreditación del título  
 

- El presidente informa de las conversaciones mantenidas con el Servicio de Calidad y 
Planificación del Rectorado, así como del calendario previsto. En un primer momento parecía 
que no iba a ser necesario acreditar el Grado en educación Infantil durante el curso 2015/2016 
pero finalmente se sigue con lo previsto. 
 

- Se acuerda distribuir el trabajo de elaboración de indicadores entre todos los componentes de 
la UGC para minimizar el trabajo de Secretaría. 
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4. Ruegos y preguntas 

 
- Se comenta que alguna reunión de la UGC debería celebrarse por la tarde, para evitar 

ausencias sistemáticas de un sector del alumnado. 

 

 

 

 

Sin más asuntos que tratar, siendo las 11:50 h, se levanta la sesión.  


